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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO).  
Radicado:   2022-00275-00. 
Demandante:  OMNILATAM S.A.S. hoy KLYM S.A.S.  
Demandados:  ENELAR E.S.P.  
 
    

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
ESTÉSE a lo resuelto en el auto de esta misma fecha por medio del cual se 
inadmitió la demanda.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.S. N° 246. 
2.  
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